
  
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 275-2024-ATU/PE 

 
 

 
Lima, 13 de diciembre 2024 

 
VISTOS: 

 
El Memorando N° D-0001952-2024-ATU/GG-UACGD de la Unidad de Atención a la 

Ciudadanía y Gestión Documental; los Informes N° D-000217-2024-ATU/GG-OPP-UPO y N° D- 
000219-2024-ATU/GG-OPP-UPO de la Unidad de Planeamiento y Organización; la Nota N° D- 
000327-2024-ATU/GG-OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° D-665-2024- 
ATU/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
- ATU, como organismo técnico especializado, estableciéndose que esta tiene como objetivo 
organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao - SIT, en el 
marco de los lineamientos de política que apruebe el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

 
Que, de conformidad con el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único Ordenado - TUO de 

la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer 
funcionar sus propias actividades o servicios son regulados por cada entidad, con sujeción a las 
disposiciones del Título Preliminar de dicha ley y de aquellas normas que expresamente así lo 
establezcan; 

 
Que, el numeral 72.2 del artículo 72 de la citada norma señala que toda entidad es competente 

para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro 
de su competencia; 

Que, a través de la Ley N° 25323, se crea el Sistema Nacional de Archivos, con la finalidad 
de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes 
en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas técnicas y métodos de archivo, de 
tal manera que se garantice la defensa, conservación, organización y servicio del “Patrimonio 
Documental de la Nación”; 

 
Que, el inciso d) del artículo 7 del Reglamento de la Ley Nº 25323, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-92-JUS, establece que son funciones del Sistema Nacional de Archivo propender a 
la adopción de las normas que aseguren la uniformidad y ejecución de los procesos técnicos 
archivísticos de la República; 

 



Que, mediante Resolución Jefatural N° 021-2019-AGN/J, se aprueba la Directiva N° 001- 
2019-AGN/DDPA, "Normas para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico de las 
Entidades Públicas”, con el objetivo de orientar y unificar criterios para la elaboración del Plan Anual 
de Trabajo Archivístico para el desarrollo de las actividades archivísticas de las Entidades Públicas; 

Que, en el numeral 5.1 del acápite V de la precitada Directiva, se establece que el Órgano de 
Administración de Archivos o Archivo Central de la Entidad Pública (en adelante OAA), es responsable 
de la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico en coordinación con todas las unidades de 
organización y la oficina de planeamiento o la que haga sus veces; 

Que, en lo que respecta a la ATU, se señala en los artículos 55 y 56 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE, que la Unidad de Atención 
a la Ciudadanía y Gestión Documental - UACGD es la unidad orgánica de la Gerencia General 
encargada de administrar, custodiar y conservar la documentación, y tiene por función, entre otras, 
“administrar y supervisar el archivo central y los archivos de gestión de la ATU"; 

 
Que, en ese marco, la UACGD asume el rol de OAA de la ATU, siendo responsable de la 

elaboración de los documentos de gestión archivística en la entidad, según lo establecido en la 
Directiva Nº 005-2019-AGN/DDPA “Lineamientos para la elaboración de Documentos de Gestión 
Archivística para las Entidades del Sector Público”, aprobada por Resolución Jefatural N° 025-2019- 
AGN/J; 

 
Que, el numeral 5.3 del acápite V de la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA, "Normas para la 

Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas” aprobada por 
Resolución Jefatural N° 021-2019-AGN/J establece que el titular o la más alta autoridad de la entidad, 
aprueba el Plan Anual de Trabajo Archivístico mediante Resolución; 

Que, en el numeral 6.1 del acápite Vl de la Directiva señalada precedentemente, se indica 
que el Plan Anual de Trabajo Archivístico es un documento de gestión archivística que se formula en 
razón de los lineamientos de política institucional contenidos en el Plan Operativo institucional (POl) 
de la entidad pública, manteniendo coherencia con la normatividad archivística; 

 
Que, el subnumeral 7.1.4 del numeral 7.1 del acápite VII de la Directiva en mención, establece 

que la máxima autoridad de la entidad remite, mediante oficio, copia del Plan Anual de Trabajo 
Archivístico a la sede institucional del Archivo General de la Nación; 

Que, a través de los documentos del visto, la UACGD elabora y sustenta la aprobación del 
“Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) - 
Año 2025”, precisando que el mismo ha sido elaborado conforme a lo establecido en la Directiva 
N° 001-2019-AGN/DDPA, "Normas para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico de las 
Entidades Públicas”, contando con los informes técnicos y legales favorables correspondientes; 

Que, el artículo 14 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE, establece que la máxima autoridad ejecutiva de la ATU y la que 
ejerce titularidad de la entidad es la Presidencia Ejecutiva, quien tiene la función de emitir resoluciones 
en los asuntos de su competencia, conforme al literal t) del artículo 17 del citado Texto Integrado; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión 

Documental, la Unidad de Planeamiento y Organización, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 
la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30900, Ley que crea la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao - ATU; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Ley N° 25323, 
que crea el Sistema Nacional de Archivos; la Resolución Jefatural N° 021-2019-AGN/J, que aprueba 



la Directiva N° 001-2019-AGN/DDPA, "Normas para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo 
Archivístico de las Entidades Públicas”; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 155-2024- 
ATU/PE, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU) – Año 2025”, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental 
efectúe la supervisión, control, asistencia técnica y ejecución del Plan aprobado con la presente 
Resolución. 

Artículo 3.- Disponer que la Gerencia General remita el Plan aprobado por la presente 
Resolución al Archivo General de la Nación. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la sede digital de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU (https://www.gob.pe/atu). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 

DAVID AUGUSTO HERNANDEZ SALAZAR 
Presidente Ejecutivo 

AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO - ATU 

https://www.gob.pe/atu
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PLAN ANUAL DE TRABAJO ARCHIVÍSTICO DE LA AUTORIDAD DE 
TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO  

AÑO 2025 
 
 

1. ALCANCE 

Las actividades programadas en el Plan Anual de Trabajo Archivístico de la 
Autoridad de Transporte Urbano para el Archivo Central de la Unidad de Atención a 
la Ciudadanía y Gestión Documental y los Archivos de Gestión de las Unidades de 
Organización de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU). 
 

2. OBJETIVOS GENERALES 

1. Fortalecer la aplicación de los procesos archivísticos 

2. Optimizar el uso de los repositorios en los archivos 

3. Fortalecer la gestión archivística en los Archivos de Gestión 

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.1 Optimizar la gestión del acervo documental del Archivo Central 

1.2 Mejorar la conservación del acervo documental del Archivo Central 

1.3 Asegurar la atención de los requerimientos de servicios archivísticos 

1.4 Evaluar la ejecución de actividades archivísticas en el Archivo Central 

2.1 Implementar la valoración del acervo documental 

2.2 Promover la eliminación y transferencia de documentos 

3.1 Desarrollar la gestión archivística 

3.2 Evaluar el cumplimiento de la normativa archivística 

3.3 Fortalecer las capacidades técnicas del personal de los Archivos de Gestión 

OBJETIVOS 
GENERALES 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Fortalecer la aplicación 
de los procesos 
archivísticos. 

1.1 Optimizar la gestión del acervo documental del Archivo Central. 

1.2 Mejorar la conservación del acervo documental del Archivo Central. 

1.3 Asegurar la atención de los requerimientos de servicios archivísticos. 

1.4 Evaluar la ejecución de actividades archivísticas en el Archivo 
Central. 

2. Optimizar el uso de los 
repositorios en los 
archivos. 

2.1 Implementar la valoración del acervo documental 

2.2 Promover la eliminación y transferencia de documentos. 

3. Fortalecer la gestión 
archivística en los 
Archivos de Gestión. 

3.1 Desarrollar la gestión archivística. 

3.2 Evaluar el cumplimiento de la normativa archivística. 

3.3 Fortalecer las capacidades técnicas del personal de los Archivos de 
Gestión. 

 

4. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

4.1. Sector Gubernamental: Transportes y Comunicaciones 

 

4.2. Nombre Oficial de la Entidad: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 

Callao (ATU) 

 

4.3. Máxima autoridad de la Entidad: David Augusto Hernández Salazar 

 

4.4. Responsable de la Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión 
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Documental: José Alex Fiestas Ramírez 

 

4.5. Responsable del Archivo Central: José Alex Fiestas Ramírez 

 

4.6.  Dirección de la entidad: Calle José Gálvez N° 550, Miraflores. 

 

4.7. Teléfono: (511) 224 2444 – Anexo 1391 

 

4.8. Correo electrónico: jfiestas@atu.gob.pe  

 

5. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

 

La ATU reconoce la documentación archivística como un activo importante para la 

toma de decisiones en la entidad y para la continuidad de sus servicios en beneficio 

de la ciudadanía y de sus derechos, mediante la adecuada aplicación de los 

procesos archivísticos, promoviendo la implementación de buenas prácticas y el uso 

de las tecnologías de la información. 

 

En ese marco, las actividades programadas en el presente Plan Anual de Trabajo 

Archivístico de la ATU para el periodo 2025, se encuentran alineadas al Plan 

Operativo Institucional – POI Multianual 2025 – 2027, aprobado mediante la 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 138-2024-ATU/PE, a través de la Actividad 

Operativa “Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental. En ese sentido, 

contribuyen a la acción estratégica institucional AEI.03.01 “Gestión administrativa 

fortalecida en la ATU” del Plan Estratégico Institucional - PEI 2024 – 2030 de la ATU, 

aprobado mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 126-2024-ATU/PE. 

 

6. REALIDAD ARCHIVÍSTICA DE LA ENTIDAD 

 

6.1. Organización 

 

De conformidad a lo señalado en el artículo 55 del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (en adelante ATU), aprobado mediante la Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE, la Unidad de Atención al 

Ciudadanía y Gestión Documental, es la unidad orgánica de la Gerencia 

General encargada de administrar, custodiar y conservar la documentación, y 

tiene por función, entre otras como el administrar y supervisar el archivo central 

y archivos de gestión de la ATU.  

  

6.1.1. Sistema Institucional de Archivos 

 

El Sistema de Archivos de la Autoridad de la ATU, se encuentra 

regulado por la “Directiva que regula el Sistema de Archivos en la 

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU”, aprobada 

mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 008-2023-ATU/PE, 

la cual establece disposiciones de obligatorio cumplimiento para los 

archivos de las unidades de organización y el Archivo Central de la ATU. 

 

a) Archivo Central 

 

mailto:jfiestas@atu.gob.pe
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Es el archivo encargado de planificar, organizar, dirigir, normar, 

coordinar, ejecutar, controlar los procesos, procedimientos y las 

actividades archivísticas de la ATU, así como de la conservación 

y uso de los documentos provenientes de los archivos de gestión 

de la ATU; y ejecutar la transferencia y eliminación de 

documentos en coordinación con el Archivo General de la 

Nación. 

 

El Archivo Central, en el marco del Reglamento de Organización 

y Funciones de la ATU, está a cargo de la Unidad de Atención 

al Ciudadano y Gestión Documental. 

 

b) Archivo de Gestión  

 

Es el archivo de oficina conformado por los documentos 

producidos y recibidos en cada unidad de organización de la 

ATU y en el que se custodian, conformando series documentales 

de acuerdo con los periodos de retención establecidos en el 

PCDA de la ATU. Es responsable de la identificación, 

descripción, conservación, acceso (préstamos y consultas), 

separación del material no archivístico y remisión de los 

documentos archivísticos (transferencia) al Archivo Central de la 

ATU de acuerdo a su ciclo vital. 

 

Los Archivos de Gestión de las unidades de organización de la 

ATU se encuentran a cargo del/de la titular de la unidad de 

organización respectiva, quien designa un/a responsable para la 

gestión archivística en su archivo. 

 

Asimismo, se cuenta con los siguientes Comités. 

 

a) Comité evaluador de Documentos 

 

Conformado mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N° 129-2022-ATU/PE, la cual cumple sus funciones en el marco 

de la normatividad archivística vigente. 

 

b) Comité de Prevención de Siniestros 

 

Conformado mediante la Resolución de Gerencia General N° 

061-2022-ATU/GG, cumple las funciones relacionadas a la 

elaboración y actualización del Plan de Prevención de 

Siniestros, en el marco de la normatividad archivística vigente. 

 

6.1.2. Línea de Dependencia 

 

▪  El Archivo central depende de la Unidad de Atención a la Ciudadanía 

y Gestión Documental, quien se constituye como el Órgano de 

Administración de Archivos y depende directamente de la Gerencia 

General. 
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6.1.3. Línea de Coordinación 

 

a) Interna 

 

▪ La Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental 

coordina con las unidades de organización y con los 

responsables de los archivos de gestión de las unidades de 

organización. 

 

▪ La Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental 

se reúne con los Comités que integran el Sistema Institucional 

de Archivos en su calidad de miembro.  

 

b) Externa 

 

▪ La Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental 

coordina con el Archivo General de la Nación, ente rector del 

Sistema Nacional de Archivos. 

 

6.2. Normatividad Archivística 

 

La ATU, con la finalidad de garantizar la adecuada gestión de los documentos 

archivísticos, cuenta con una única directiva que regula el Sistema de Archivo, 

así mismo cuenta con documentos normativos para los Procesos y 

Procedimientos archivísticos a ejecutarse en el Archivo Central y los Archivos 

de Gestión, siendo las siguientes: 

 
CUADRO N° 01: DOCUMENTOS NORMATIVOS DE LA ATU 

Nº DE NORMA 
FECHA DE 
EMISIÓN 

ÁREAS 
INVOLUCRADAS 

¿SE 
APLICA? 

Directiva que regula el Sistema de 
Archivos en la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y 
Callao, aprobada mediante la 
Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 008-2023-ATU/PE. 

11 de enero de 
2023 

Toda la Entidad Total 

Plan de Prevención de Siniestros 
en Archivos de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y 
Callao – ATU, aprobada mediante 
la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 223-2023-ATU/PE. 

04 de octubre 
de 2023 

Toda la Entidad 
Total 

 

 

6.3. Personal 

 

Para el cumplimiento de las actividades de gestión archivística en el Archivo 

Central se cuenta con un total de seis (06) servidores, lo cual se detallan a 

continuación: 

 
CUADRO N° 02: PERSONAL DEL ARCHIVO CENTRAL – UACGD 
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ÍTEM 
CONDICIÓN 
LABORAL 

CARGO FORMACIÓN 
CAPACITACIÓN 
ARCHIVÍSTICA 

1 

Contratado bajo 
los alcances del 
régimen laboral del 
DL N° 728 

Auxiliar Técnico 
Curso Administración 
Documentaria y Gestión de 
Archivo. 

2 

Contratado bajo 
los alcances del 
régimen laboral del 
DL N° 1057 

Auxiliar Administración - Capacitación en Archivo. 

3 

Contratado bajo 
los alcances del 
régimen laboral del 
DL N° 1057 

Asistente en 
Archivo 

Profesional 
Técnico en 

Computación e 
Informática 

-Curso Gestión 
Documental y Archivo. 

-Gestión y Administración 
de Archivo. 

4 

Contratado bajo 
los alcances del 
régimen laboral del 
DL N° 1057 

Técnico en 
Archivo 

Profesional 
Técnico en 

Administración 

-Diplomado en 
Administración 
Documentario y Gestión de 
Archivos. 

-Curso Gestión 
Documental y Archivo. 

5 

Contratado bajo 
los alcances del 
régimen laboral del 
DL N° 1057 

Operador en 
Digitalización 

Técnico En 
Administración,  
Licenciado En 
Administración 

- Digitalización de 
documentos. 

- Diplomado especializado 
en Administración 
Documentaria y el Nuevo 
Proceso de digitalización 
en la Gestión Pública. 

- Curso Básico de Archivo. 

 

6.4. Local 

 

El Archivo Central de la ATU y los Archivos de Gestión se encuentran ubicados 

en los siguientes locales: 

 
CUADRO N° 03: LOCALES DE ARCHIVO - ATU 

ARCHIVOS 
NÚMERO DE 
AMBIENTES 

METROS 
CUADRADOS 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN 

Central 

03 499 Noble 

Jr. Loma de los 
Crisantemos, Lt B Mz. 
D4 , Prolongación 
Benavides III Etapa - 
Santiago de Surco. 

03 490 Noble 
Av. Argentina 2020-
2060 – Callao, Prov. 
Const. del Callao. 
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ARCHIVOS 
NÚMERO DE 
AMBIENTES 

METROS 
CUADRADOS 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN 

Gestión 39 49 Noble Distintas sedes. 

 

 

6.5. Equipamiento 

 

Para desarrollar las actividades y garantizar la adecuada gestión archivística en 

el marco de los objetivos del presente Plan de Trabajo, el Archivo Central de la 

ATU cuenta con los siguientes bienes y equipos: 

 
CUADRO N° 04: CUADRO DE BIENES – ARCHIVO CENTRAL 

MUEBLE O EQUIPO CANTIDAD MATERIAL 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
OBSERVACIONES 

Sistema de 
estantería con 

entrepiso 
2 Metálico Bueno 

Capacidad para 
un aproximado de 

12,000 cajas 
archiveras. 

Estantería fija de 
metal 

29 Metálico Bueno 
17 cuerpos 
simples y 6 

cuerpos dobles 

Estantería corrediza 42 Metálico Bueno 
34 cuerpos 

simples  

Armario de melamina 06 Melanina Bueno - 

Carro de metal 
transportador 

03 Metálico Bueno - 

Carretas metálicas 03 Metálico Bueno - 

Computadoras 07  Bueno - 

Credencia de 
melamina 

01 Melanina Bueno - 

Deshumedecedores 39  Bueno - 

Escalera metálica 03 Metálico Bueno - 

Escalera metálica 
tipo tijera 

02 Metálico Bueno - 

Escritorio de 
melamina 

14 Melanina Bueno - 

Escritorio de metal 04 Metálico Bueno - 

Extintores CO2 09  Bueno - 

Extintores PQS 04  Bueno - 

Fotocopiadoras 
multifuncional 

04 
Metálico / 
Plástico 

Bueno 
- 

Guillotina 06 
Metálico / 
Plástico 

Bueno 
- 

Luces de emergencia 13  Bueno - 

Mesa de trabajo 13 
Metálico / 
Melanina 

Bueno 
- 
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MUEBLE O EQUIPO CANTIDAD MATERIAL 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
OBSERVACIONES 

Sistema de 
estantería con 

entrepiso 
2 Metálico Bueno 

Capacidad para 
un aproximado de 

12,000 cajas 
archiveras. 

Estantería fija de 
metal 

29 Metálico Bueno 
17 cuerpos 
simples y 6 

cuerpos dobles 

Estantería corrediza 42 Metálico Bueno 
34 cuerpos 

simples  

Armario de melamina 06 Melanina Bueno - 

Plotter 01  Bueno 
- 

Scanner para planos 01  Bueno - 

Impresora de planos 01  Bueno - 

Scanner de alta 
producción 

04  Bueno 
- 

Silla fija de metal 06 
Metálico / 
Plástico 

Bueno 
- 

Silla giratoria 22 
Metálico / 
Plástico 

Bueno 
- 

Ventiladores de 
pared 

14  Bueno 
- 

Ventiladores de pie 11  Bueno - 

 

6.6. Fondo Documental 

 

El Archivo Central de la ATU tiene bajo su custodia seis (06) fondos, los cuales 

en conjunto hacen un aproximado de 4,271.84 metros lineales de documentos, 

a continuación, se detallan las agrupaciones documentales que por su demanda 

o importancia son las de mayor significancia en cada uno de los fondos. 

 
CUADRO N° 05: CUADRO DE FONDOS Y SERIES DOCUMENTALES 

 

1. AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO 

N° SECCIÓN SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 

Presidencia ejecutiva 

Correspondencia 2019 2020 

422.08 PAPEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
Resoluciones de presidencia 

ejecutiva 
2019 2020 

3 
Gerencia general  

Correspondencia 2019 2020 

4 Resoluciones de gerencia general 2019 2019 

5 
Oficina de asesoría 

jurídica  
Correspondencia 2019 2021 

6 
Oficina de gestión de 

recursos humanos 

Correspondencia 2019 2020 

7 Resoluciones jefaturales 2020 2020 

8 Oficina de integridad y 
lucha contra la 

corrupción 

Correspondencia 2019 2022 

9 Denuncias 2020 2021 
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10 
Oficina de procesos y 

gestión de riesgos  
Correspondencia 2019 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 

11 
Unidad de atención a la 

ciudadanía y gestión 
documental 

Correspondencia 2019 2020 

12 
Oficina de 

administración  

Correspondencia 2019 2022 

13 Resoluciones jefaturales 2019 2020 

14 Unidad de contabilidad  Correspondencia 2019 2020 

15 
Unidad de tecnología de 

la información 
Correspondencia 2019 2020 

16 Unidad de tesorería  Comprobantes de pago 2019 2020 

17 
Dirección de 
operaciones 

Correspondencia 2019 2020 

18 Resoluciones directorales 2020 2020 

19 Subdirección de 
servicios de transporte 

regular 

Correspondencia 2019 2020 

20 
Autorizaciones de transporte 

regular 
2019 2021 

21 Subdirección de 
servicios de transporte 

especial y servicios 
complementarios  

Correspondencia 2019 2020 

22 
Autorizaciones de transporte 

especial 
2019 2020 

23 
Dirección de 

infraestructura 
Correspondencia 2020 2022 

24 
Subdirección de 

infraestructura en 
transporte ferroviario 

Estudios definitivos  2020 2022 

25 Subdirección de 
adquisición de predios y 

liberación de 
interferencias 

Correspondencia 2020 2020 

26 Resoluciones sub directorales 2020 2020 

27 

Dirección de 
fiscalización y sanción 

Correspondencia 2019 2020 

28 Actas 2019 2020 

29 Resoluciones directorales 2019 2020 

30 
Subdirección de 

fiscalización 
Correspondencia 2019 2019 

2. AUTORIDAD AUTÓNOMA DEL PROYECTO ESPECIAL SISTEMA ELÉCTRICO DE TRANSPORTE MASIVO DE LIMA   

N° SECCIÓN SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 
Presidencia ejecutiva 

Resoluciones 1986 2008 

1807.5 PAPEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Contratos 1988 2008 

3 Gerencia general Correspondencia 1998 2005 

4 
Gerencia de 

administración y 
finanzas 

Comprobantes de pago 1988 2020 

5 
Gerencia de 

administración y 
finanzas 

Órdenes de servicios 1988 2009 

6 
Oficina de auditoría 

interna 
Expedientes de acciones de 

control 
1988 2009 

7 
Gerencia de 

planeamiento y 
presupuesto 

Planes anuales de trabajo 1997 2009 

8 
Gerencia de 

planeamiento y control 
de proyectos 

Contratos 1988 1996 
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9 
Dirección ejecutiva 

  
2009 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 

10 Resoluciones directorales 

11 
Órgano de control 

institucional 
Controles simultáneos 2009 2016 

12 Oficina de asesoría legal 
Expedientes de procesos 

judiciales 
2009 2017 

13 

Oficina de 
planeamiento, 
presupuesto y 
modernización 

Certificaciones de crédito 
presupuestario 

2009 2018 

14 
Oficina de 

administración 

Comprobantes de pago 2009 2018 

15 Órdenes de servicios 2009 2018 

16 
Dirección de desarrollo 

  
2009 2019 

17 Estudios de preinversión 

18 

Dirección de ingeniería 

Expedientes de procesos de 
selección de obra 

2009 2017 

19 Expedientes de ejecución de obra 2009 2017 

20 
Expedientes de liquidación de 

obra 
2009 2017 

21 Dirección de 
adquisiciones de predios 

y liberación de 
interferencias 

Expedientes de adquisición de 
predios 

2014 2018 

22 
Expedientes de liberación de 

interferencias 
2014 2018 

23 
Dirección de asuntos 

ambientales y sociales 
Correspondencia 2015 2019 

24 
Subdirección de 

estudios y proyectos 
Expedientes técnicos 2012 2020 

25 
Dirección de 

operaciones y servicios 
Correspondencia 2009 2019 

3. INSTITUTO METROPOLITANO PROTRANSPORTE DE LIMA 

N° SECCIÓN SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 

Logística 

Expedientes técnicos 2003 2019 

1429.45 PAPEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Contratos       2005 2014 

3 Correspondencia 2005 2019 

4 Ordenes de servicios 2017 2020 

5 

Oficina general de 
administración y finanzas 

Resoluciones 2010 2018 

6 Contratos 2015 2018 

7 Correspondencia 2004 2019 

8 Tesorería Comprobantes de pago 2004 2020 

9 

Recursos humanos 

Correspondencia  2007 2018 

10 Resoluciones 2017 2019 

11 Boletas de pago 2006 2018 

12 Legajos del personal 2005 2006 

13 

Contabilidad 

Liquidaciones financieras 2006 2011 

14 Notas contables 2012 2020 

15 Proveídos 2015 2019 

16 Fideicomiso 2017 2018 

17 
Gerencia general 

Contratos 2009 2010 

18 Resoluciones 2007 2019 



Página 10 de 21 
 

19 Correspondencia 2004 2019  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 

20 

Gerencia de operaciones 

Correspondencia 2005 2019 

21 Resoluciones 2006 2019 

22 Convenios   2006 2019 

23 Concesionarios 2006 2019 

24 

Gerencia comercial 

Correspondencia 2005 2019 

25 Contratos       2005 2019 

26 Acuerdos de directorio 2005 2019 

27 Requerimientos  2005 2019 

28 Expedientes 2005 2019 

29 
Proyecto especial de los 

corredores 
complementarios 

Expedientes técnicos  2012 2014 

30 Correspondencia 2012 2014 

31 Correspondencia 2015 2019 

32 

Presidencia 

Resoluciones        2008 2019 

33 Sesiones de directorio 2008 2019 

34 Correspondencia 2008 2019 

35 

Gerencia de promoción , 
inversión y concesión  

Correspondencia    2014 2019 

36 Informes de actividades   2014 2019 

37 Resoluciones 2014 2019 

38 

Gerencia de tecnología e 
informática 

Correspondencia   2012 2015 

39 Expedientes  2012 2015 

40 Correspondencia   2016 2019 

41 Expedientes  2016 2019 

42 

Oficina de control interno 

Expedientes técnicos 2007 2018 

43 Correspondencia   2007 2018 

44 Resoluciones 2007 2018 

45 Papeles de trabajo 2007 2018 

46 Contratos 2007 2018 

47 Correspondencia   2005 2018 

48 Contratos 2005 2018 

49 Resoluciones 2005 2018 

50 Expedientes laborales 2005 2018 

51 

Gerencia de regulación e 
infraestructura 

Expedientes técnicos 2013 2019 

52 Correspondencia   2013 2020 

53 Resoluciones 2017 2017 

54 

Gerencia de obras y 
mantenimiento 

Expedientes técnicos 2005 2012 

55 Correspondencia   2010 2011 

56 Contratos 2009 2010 

57 Resoluciones 2008 2011 

58 

Gerencia de estudios y 
proyectos 

Expedientes técnicos  2006 2010 

59 Correspondencia   2007 2010 

60 Contratos 2009 2010 

61 Resoluciones 2008 2010 
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62 
Gerencia de proyectos e 

infraestructura 
Expedientes técnicos 2006 2007 

63 

Oficina de planificación y 
presupuesto 

Correspondencia   2011 2019 

64 Expedientes técnicos 2007 2010 

65 Certificaciones presupuestales 2013 2018 

4. MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

N° SECCIÓN SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 

Gerencia De Transporte 
Urbano 

Correspondencia 2017 2019 

356.41   

El acervo 
documental de este 
fondo solo 
corresponde a la 
gerencia de 
transporte urbano 
del periodo 2017 a 
2019 y las unidades 
de organización que 
la conformaban. 

 2 Resoluciones 2017 2019 

 3 Expedientes 2017 2019 

 4 
Oficina De Asesoría 

Legal 

Expedientes 2017 2019 

 5 Correspondencia 2017 2019 

 6 Subgerencia De 
Estudios, Tránsito Y 

Transporte 

Informes técnicos 2017 2019 

 7 Opiniones técnicas 2017 2019 

 8 
Subgerencia De 
Fiscalización Del 

Transporte 

Correspondencia 2017 2019 

 9 Resoluciones 2017 2019 

 10 Expedientes 2017 2019 

 11 

Subgerencia Regulación 
Del Transporte 

Credenciales 2017 2019 

 12 Correspondencia 2017 2019 

 13 Actualización de datos 2017 2019 

 14 Expedientes de despacho 2017 2019 

5. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO 

N° SECCIÓN SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 
GERENCIA GENERAL 

DE TRANSPORTE 
URBANO 

EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS 

2017 2019 229.4 PAPEL 

El acervo 
documental de este 
fondo solo 
corresponde a la 
gerencia general de 
transporte urbano 
del periodo 2017 a 
2019 y las unidades 
de organización que 
la conformaban. 

6. FONDO METROPOLITANO DE INVERSIONES 

N° SERIE DOCUMENTAL 
FECHAS 

EXTREMAS 
METROS 

LINEALES 
SOPORTE OBSERVACIONES 

1 Correspondencia 2013 2019 27 PAPEL - 
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6.7. Actividades Archivísticas  
 

La ATU, para el año 2025 en base a la normatividad archivística vigente y en 

correspondencia a las necesidades del Archivo Central, ha programado la 

ejecución de las siguientes actividades archivísticas: 

 

Actividades Archivísticas prioritarias 

 

1. Conservación de Documentos 

- Conservación del acervo documental del Archivo Central de la ATU.  

 

Actividad orientada a la ejecución de acciones preventivas (limpieza o 

retiro de elementos metálicos, entre otros que puedan afectar el soporte 

del documento) para la protección del soporte físico de los documentos 

de archivo. 

 

▪ Meta: Veinticuatro (24) metros lineales de documentos debidamente 

con medidas preventivas aplicadas. 

 

2. Descripción Archivística 

- Descripción del acervo documental del Archivo Central de la ATU.  

 

Actividad orientada a elaborar instrumentos de descripción archivística, a 

través de los cuales se facilita la localización, accesibilidad, recuperación 

y control del acervo documental. 

 

▪ Meta: Ochenta (80) metros lineales de documentos descritos durante 

el periodo 2025. 

 

3. Elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos 

- Elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos 

de la ATU. 

 

Actividad a través la cual se actualizará los formatos de Fichas Técnicas 

de Series Documentales y Tabla de Retención de Documentos, en el 

marco de la normatividad vigente. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 

 

4. Organización de Documentos 

- Organización del acervo documental del Archivo Central de la ATU.  

 

Actividad orientada a realizar acciones de identificación y conformación 

de agrupaciones documentales para su posterior ordenamiento, según el 

criterio alfabético, numérico o el que se ajuste a la serie documental.  

 

▪ Meta: Veinticuatro (24) metros lineales de documentos organizados 

durante el periodo 2025. 

 

5. Servicios Archivísticos 

- Atención de requerimientos de servicios archivísticos.  

 



Página 13 de 21 
 

Actividad que consiste en brindar los documentos de archivo a las 

unidades de organización que lo requieran, a través del préstamo 

documental, remisión de copias (física o digital) o lectura de documentos. 

 

▪ Meta: Tres mil (3,000) documentos brindados para la atención de 

servicios archivísticos 

 

6. Transferencia de Documentos 

- Revisión de documentos remitidos al Archivo Central para su 

transferencia.  

 

Actividad que consiste en la revisión de aquellos documentos que por 

haber cumplido su periodo de retención o en concordancia al cronograma 

anual de transferencia, son remitidos al Archivo central para su revisión y 

conservación. 

 

▪ Meta: Ciento cincuenta (150) metros lineales de documentos 

revisados. 

 

7. Eliminación de Documentos 

- Elaboración del expediente de propuesta para la eliminación de 

documentos de archivo, en el marco de la normatividad vigente.  

 

Actividad mediante la cual se elabora el expediente de solicitud de 

autorización de eliminación de documentos, en el marco de las normas 

dispuestas por el Archivo General de la Nación. 

 

▪ Meta: Un (01) Expediente elaborado, con los documentos requeridos 

por el Archivo General de la Nación. 

 

Actividades Complementarias 

 

8. Elaboración de documentos de gestión archivística 

- Evaluación del “Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Autoridad 

de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) – Año 2024”.  

 

Actividad que consiste en monitorear y evaluar el nivel de cumplimiento 

de las actividades archivísticas ejecutadas durante el periodo 2024 según 

el Plan Anual de Trabajo Archivístico correspondiente al periodo 2024. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 

 

- Actualización de la Directiva que regula el Sistema de Archivos en 

la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se iniciará la gestión para la actualización de 

la Directiva que regula el Sistema de Archivos en la ATU. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 
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- Elaboración del Cuadro de clasificación de Fondo de la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se iniciará la gestión para la aprobación del 

Cuadro de Clasificación de Fondo de la ATU. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 

 

- Elaboración del Programa de Descripción Archivística de la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se iniciará la gestión para la aprobación del 

Programa de Descripción Archivística de la ATU. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 

 

- Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico correspondiente 

al periodo 2026 de la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se iniciará la gestión para la aprobación del 

Plan Anual de Trabajo Archivístico de la ATU para el periodo 2026. 

 

▪ Meta: Un (01) Informe durante el periodo 2025. 

 

9. Digitalización de documentos 

- Digitalización de documentos requeridos en el Archivo Central de la 

ATU.  

 

Actividad orientada a la captura de imágenes digitales de los documentos 

de archivo custodiados en el archivo central y que se encuentran en 

soporte papel. 

 

▪ Meta: Dieciocho mil (18,000) unidades de archivamiento sustituidas. 

 

10. Gestión de infraestructura y mobiliario; Adquisición de equipos para el 

archivo central; entre otras 

- Gestión para la revisión o adquisición de infraestructura y equipos 

para en el Archivo Central de la ATU.  

Actividad mediante la cual se gestiona la revisión o adquisición de 

infraestructura y equipos usados por el Archivo Central de la ATU. 

 

▪ Meta: Un (01) informe durante el periodo 2025. 

 

- Sustitución de unidades de archivamiento en mal estado en el 

Archivo Central de la ATU.  

 

Actividad orientada a realizar el cambio de las unidades de archivamiento 

(cajas archiveras) contenedoras de los documentos de archivo. 

 

▪ Meta: Seiscientas (600) unidades de archivamiento sustituidas. 
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11. Asesoramiento técnico y atención a consultas de la entidad 

- Prestación de asistencias técnica al personal de los archivos de 

gestión de la ATU.  

 

Actividad que consiste en brindar asistencia técnica al personal de los 

archivos de gestión en la aplicación de la normatividad archivística 

vigente emitida por el AGN y las propias de la ATU. 

 

▪ Meta: Doce (12) asistencias técnicas brindadas en el periodo 2025. 

 

12. Limpieza del área de archivo 

- Gestión para la limpieza de los repositorios del Archivo Central de 

la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se gestiona la continuidad de la limpieza de 

los ambientes de repositorio. 

 

▪ Meta: Un (01) informe durante el periodo 2025. 

 

13. Supervisión de archivos 

- Supervisión de actividades en el Archivo Central de la ATU.  

 

Actividad mediante la cual se realizará el seguimiento mensual a las 

actividades ejecutadas por el Archivo Central durante el periodo 2025. 

 

▪ Meta: doce (12) informes durante el periodo 2025  

 

- Supervisión de los Archivos de Gestión de la ATU.  

Actividad que consiste en monitorear y evaluar el nivel de cumplimiento 

de la normatividad archivística vigente en los Archivos de Gestión. 

 

▪ Meta: Dos (02) informes del monitoreo realizado a las actividades 

ejecutadas en el Archivo Central en el periodo 2025. 

 

14. Capacitación de personal en materia archivística 

- Capacitación al personal de los Archivos de Gestión de la ATU.  

 

Actividad que consiste en capacitar al personal de los Archivos de 

Gestión en temas relacionados a la normatividad archivística vigente y la 

dispuesta por la ATU para la gestión de los archivos. 

 

▪ Meta: Una (01) capacitación brindada en el periodo 2025 

 

 

7. PROBLEMÁTICA ARCHIVÍSTICA DE LA ENTIDAD 

 

7.1. Necesidad de contar con inventarios de la documentación: Se requiere 

realizar instrumentos de descripción a nivel de unidad documental del fondo del 

Instituto Metropolitano Protransporte de Lima, esto a fin de poder identificar y 

controlar de manera eficiente las unidades documentales para su puesta a 

disposición en caso sean requeridos en el proceso de servicios archivísticos. 
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7.2. Documentación mayor a treinta años: Se ha identificado documentación con 

una antigüedad mayor a treinta (30) años, correspondiente al fondo de la 

Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 

Callao, toda vez que la entidad productora no realizó las gestiones oportunas 

ante el Archivo General de la Nación, por lo que se debe continuar con las 

coordinaciones ante la Dirección de Archivo Histórico para la transferencia de 

dicho acervo. 

 

 

8. PRESUPUESTO ASIGNADO 

 

El presente Plan Anual de Trabajo Archivístico, se realiza con cargo a los recursos 

autorizados en el presupuesto de la Unidad de Atención a la Ciudadanía y Gestión 

Documental para el ejercicio fiscal 2025, sin demandar recursos adicionales al 

Tesoro Público. 
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9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS Y COMPLEMENTARIAS 
 
 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES – PERIODO 2025 

PRIORIDAD ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 

CRONOGRAMA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1 Conservación de documentos 

 Conservación del acervo documental del Archivo Central de la ATU. Metro lineal 24 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

2 Descripción Archivística 

 
Descripción del acervo documental de los fondos custodiados por la 
ATU. 

Metro lineal 80 12 10 10 12 12 12 2 2 2 2 2 2 80 

3 Elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos 

 
Elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos de 
la ATU. 

Informe 1 - - - 1 - - - - - - - - 1 

4 Organización de documentos 

 
Organización del acervo documental de los fondos custodiados por la 
ATU. 

Metro lineal 24 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

5 Servicios archivísticos 

 Atención de requerimientos de servicios archivísticos. Documentos 3,000 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 3,000 

6 Transferencia de documentos 

 
Revisión de documentos remitidos al Archivo Central para su 
transferencia. 

Metro lineal 150 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 150 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES – PERIODO 2025 

PRIORIDAD ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 

CRONOGRAMA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

7 Eliminación de documentos 

 
Elaboración del expediente de propuesta para la eliminación de 
documentos de archivo, en el marco de la normatividad vigente. 

Expediente 
1 
 

- - - - - - - - 1 - - - 1 

8 Elaboración de documentos de gestión archivística 

 
Evaluación del “Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU) – Año 2024”. 

Informe 1 1 - - - - - - - - - - - 1 

 
Actualización de la Directiva que regula el Sistema de Archivos en la 
ATU. 

Informe 1 - 1 - - - - - - - - - - 1 

 Elaboración del Cuadro de clasificación de Fondo de la ATU. Informe 1 - - - - 1 - - - - - - - 1 

 Elaboración del Programa de Descripción Archivística de la ATU. Informe 1 1 - - - - - - - - - - - 1 

 
Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico correspondiente al 
periodo 2026 de la ATU. 

Informe 1 - - - - - - - - - - 1 - 1 

9 Digitalización de documentos 

 
Digitalización de documentos requeridos en el Archivo Central de la 
ATU. 

Imágenes 18,000 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 18,000 

10 Gestión de infraestructura y mobiliario; Adquisición de equipos para el archivo central; entre otras. 

 
Gestión para la revisión o adquisición de infraestructura y equipos para 
en el Archivo Central de la ATU 

Informe 1 - - - - - - - 1 - - - - 1 

 Sustitución de unidades de archivamiento en mal estado de la ATU. 
Unidades de 

archivamiento 
600 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 600 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES – PERIODO 2025 

PRIORIDAD ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 

CRONOGRAMA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

11 Asesoramiento técnico y atención a consultas de la entidad 

 
Prestación de asistencias técnica al personal de los archivos de 
gestión de la ATU. 

Actas 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

12 Limpieza del área de archivo 

 
Gestión para la limpieza de los repositorios del Archivo Central de la 
ATU. 

Informe 1 - - - - - - - 1 - - - - 1 

13 Supervisión de archivos 

 Supervisión de actividades en el Archivo Central de la ATU. Informe 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

 Supervisión de los Archivos de Gestión de la ATU. Informe 2 - - - - - - - - 1 - 1 - 2 

14 Capacitación de personal en materia archivística 

 Capacitación al personal de los Archivos de Gestión de la ATU. Capacitación 1 - - - - - - - - - - 1 - 1 

 
 
 

 

 

 



Página 20 de 21 
 

ANEXO N° 01 CRONOGRAMA ANUAL DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES – PERIODO 2025 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CRONOGRAMA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

Presentación de la solicitud de autorización de eliminación de documentos ante el 
Archivo General de la Nación 

Expediente - - - - - - - - 1 - - - 1 
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Anexo N° 02 - “CRONOGRAMA ANUAL DE TRANSFERENCIA – Año 2025” 
 

ÍTEM UNIDAD DE ORGANIZACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

1 Presidencia Ejecutiva 

      

            

      

2 Gerencia General 
                        

3 Órgano de Control Institucional 
                        

4 Procuraduría Pública 
                        

5 Oficina de Asesoría Jurídica 
                        

6 
Oficina de Procesos y Gestión de 
Riesgos                         

7 Unidad de Abastecimiento  
                        

8 Unidad de Tesorería 
                        

9 Unidad de Contabilidad 
                        

10 
Unidad de Tecnología de la 
Información                          

11 
Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos                         

12 
Unidad de Atención a la Ciudadanía y 
Gestión Documental                          

13 Dirección de Infraestructura 
                        

14 
 Subdirección de Estudios y 
Proyectos                          

15 
Subdirección de Infraestructura en 
Transporte Ferroviario                          

16 
Subdirección de Infraestructura de 
Transporte Terrestre y No 
Convencional                          

17 
Subdirección de Adquisición de 
Predios y Liberación de Interferencias                          

18 Dirección de Operaciones 
                        

19 
Subdirección del Sistema de 
Transporte Ferroviario                          

20 
Subdirección de Servicios de 
Transporte Regular                          

21 
Subdirección de Servicios de 
Transporte Especial y Servicios 
Complementarios                          

22 Dirección de Gestión Comercial 
                        

23 Dirección de Fiscalización y Sanción 
                        

24 Subdirección de Fiscalización  
                        

25 Subdirección de Sanción  
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